
 

Universidad Autónoma de Nuevo León 

Facultad de Ciencias Biológicas 

Programa Educativo de Biólogo 
 

 

1. Datos de identificación 

 Nombre de la institución y de la dependencia: 

Universidad Autónoma de Nuevo León 

Facultad de Ciencias Biológicas 

Biólogo  

 Nombre de la unidad de aprendizaje: 
Optativa Formación Profesional VIII – Ordenamiento Ecológico y 

Planes de Manejo. 

 Horas aula-teoría y/o práctica, totales: 72 

 Horas extra aula, totales: 18 

 Modalidad:  Escolarizada 

 Tipo de periodo académico:  8° Semestre 

 Tipo de Unidad de aprendizaje: Optativa 

 Área Curricular: ACFP 

 Créditos UANL: 3 

 Fecha de elaboración:  31/05/12 

 Fecha de última actualización: 28/01/13 

 Responsable(s) del diseño:  
M. en C. Manuel Torres Morales, M. en C. Lourdes A. Barajas 

Martínez. 

 

2. Propósito(s)   

La Unidad de Aprendizaje Ordenamiento Ecológico y Planes de Manejo tiene como propósito proporcionar conocimiento y 

habilidades para la participación en la gestoría de la política ambiental nacional, colaborando en la formulación de programas de 

ordenamiento ambiental del territorio, donde le permita la legislación actual, determinar las áreas ecológicas a ordenar, describiendo 

sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, diagnósticos ambientales, regular uso del suelo para la protección, preservación, 

restauración y aprovechamiento sustentable; regulación de asentamientos humanos y planes de desarrollo urbano, al ser una unidad 



dentro del grupo de las de Optativa Formación Profesional, es prácticamente terminal en la malla curricular, en esta unidad se 

concentran las habilidades desarrolladas en varias unidades, por ejemplo Ambiente y Sustentabilidad, Ecología, Biología: Diversidad 

e Integración, entre otras. 

Esta unidad contribuye para el desarrollo de las competencias donde se aplican los métodos y técnicas tradicionales y de vanguardia 

en investigación para el desarrollo de su trabajo, interviene frente a los retos de la sociedad actual y será capaz de construir 

propuestas innovadoras para superar los retos del ambiente global. Con esta unidad de aprendizaje se sentaran las bases para que 

el estudiante pueda elaborar esquemas y/o procesos biológicos ambientales y sociales que permitan un desarrollo sustentable.  

 

3.Competencias del perfil de egreso 

 Competencias generales a las que contribuye esta unidad de aprendizaje 

8. Utilizar los métodos y técnicas de investigación tradicionales y de vanguardia para el desarrollo de su trabajo académico, el 

ejercicio de su profesión y la generación de conocimientos. 

10. Intervenir frente a los retos de la sociedad contemporánea en lo local y global con actitud crítica y compromiso humano, 

académico y profesional para contribuir a consolidar el bienestar general y el desarrollo sustentable. 

12. Construir propuestas innovadoras basadas en la comprensión holística de la realidad para contribuir a superar los retos del 

ambiente global interdependiente. 

 

 Competencias específicas del perfil de egreso a las que contribuye la unidad de aprendizaje 

2. Elaborar esquemas y/o procesos biológicos ambientales y sociales a través de metodologías que conlleven a la preservación de 

los ecosistemas para el desarrollo sustentable de la sociedad.  

 

4.Factores a considerar para la evaluación de la unidad de aprendizaje 

Evidencias tales como reportes de prácticas, exposiciones orales, debates, exámenes parciales, producto integrador. 

 

5.Producto integrador de aprendizaje 

Proyecto de ordenamiento ecológico y/o plan de manejo de una especie de interés. 

 



6.Fuentes de apoyo y consulta (bibliografía, hemerografía, fuentes electrónicas) 
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